MARIA SILVIA VILLAVERDE                     ASOCIACIÓN DE ABOGADOS Y PROCURADORES

5  / 4 / 2006                                                                                                                                     DE LANÚS

Curso sobre actualidad jurisprudencial del regimen patrimonial del matrimonio
06/12/05, “C., L. c/S., H. L. y. o. s/Liquidación de Sociedad conyugal- Cuadernillo art. 250 inc.1 del C.P.C”

Cámara Segunda de Apelación Civil y Comercial Sala Primera de La Plata
Magistrados votantes: Sosa - Marroco.

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: Gestión separada de los bienes de los cónyuges y separación de responsabilidades: a) Pasivo de la sociedad conyugal: Principio general de irresponsabilidad de uno de los cónyuges por las obligaciones contraídas por el otro (art. 5 de la ley 11.357) y sus  limitaciones (art. 6 de la ley 11.357). b) Efectos de la subsistencia del régimen de los artículos 5º y 6º de la ley 11.357 después de la disolución de la sociedad conyugal por fallecimiento del cónyuge deudor: Inalterabilidad de la garantía de los acreedores. Partición sobre los activos líquidos de cada uno de los cónyuges.

En el ámbito de los efectos patrimoniales del matrimonio, en el fallo dictado el 6/12/2005 por la Cámara Segunda de Apelación Civil y Comercial Sala Primera de La Plata, en la causa 104.07, autos caratulados “C., L. c/S., H. L. y. o. s/Liquidación de Sociedad conyugal- Cuadernillo art. 250 inc. 1 del C.P.C”, se resolvió revocar el fallo del Juzgado Civil y Comercial N° 13, ordenando el levantamiento de la medida de no innovar respecto de un bien inmueble “embargado en autos, cuya titularidad originaria se encontraba exclusivamente a nombre del codemandado S al tiempo de instrumentarse la obligación cuyo cumplimiento se persigue en la ejecución individual citada”, para que pueda responder “íntegramente por la deuda”
GESTION SEPARADA DE LOS BIENES DE LOS CONYUGES Y SEPARACION DE REPONSABILIDADES:

En el régimen matrimonial (o régimen patrimonial del matrimonio) vigente, el principio  establecido por la ley 17.711  al reformar los arts.1276 y 1277 del Código Civil, en materia de gestión de los bienes de los cónyuges, es el de gestión separada, conforme al cual cada cónyuge tiene la libre administración y disposición de sus bienes propios y de los gananciales por el adquiridos; infiriéndose de ello que uno u otro esposo está facultado para contraer obligaciones libremente, sin el concurso de la voluntad del otro.

Belluscio señala con acierto que se trata de un régimen de gestión separada no puro, es decir, con tendencia hacia la gestión conjunta en virtud de las limitaciones al principio explicitado que le impone el art. 1277 del Código Civil, al requerirse el “consentimiento”
 del otro cónyuge para la realización de aquellos actos de disposición de significativa trascendencia patrimonial.

a) Pasivo de la Sociedad conyugal:

Principio general: 

Irresponsabilidad de uno de los cónyuges por las obligaciones contraídas por el otro (art.5 de la ley 11.357)

Con respecto al pasivo de la sociedad conyugal, precisa el Dr. Sosa –en su voto que hará mayoría- el principio general que rige la materia: “durante la vigencia de la sociedad conyugal, cada cónyuge responde por las deudas contrae con los bienes -propios o gananciales- de su titularidad (art. 5º, ley 11.357)”.

Alcance del principio general: Deudas por las que responden ambos cónyuges

El art.6 de la ley 11.357 determina el limite del principio general del art.5, al hacer responsable al cónyuge que no contrajo la obligación –aunque solamente con los frutos
 de sus bienes propios o gananciales (en ningún caso puede afectarse el capital)- cuando aquella ha sido contraída para hacer frente a las necesidades del hogar.

Dado que el esposo que no contrajo la deuda solo responde excepcionalmente, concluye el voto mayoritario: “el principio es la separación de responsabilidades, lo que es coherente con el sistema de gestión separada consagrado en nuestro Código Civil a partir de la reforma de la ley 17.711.”
b) Efectos de la subsistencia del régimen de los artículos 5º y 6º de la ley 11.357 después de la disolución de la sociedad conyugal por fallecimiento: 

Inalterabilidad de la garantía de los acreedores:  

En la sentencia se opta por el criterio de la subsistencia del régimen de limitación de responsabilidades establecido por los arts.5 y 6 de la ley 11.357, después de la disolución de la sociedad conyugal, remitiendo a la causa 90.999 (Reg. sent. 97/99, en la que se siguiera el mismo criterio: “en la indivisión sigue manteniéndose la pluralidad de masas existentes durante la vigencia de la sociedad conyugal y por lo tanto los acreedores no verían alterada su garantía, que sigue estando formada por los bienes de los cuales era titular el deudor al momento de la disolución, se trate de bienes propios o gananciales”

“[…] en tanto la deuda tiene su origen en una obligación nacida durante la sociedad conyugal, el acreedor no puede ver aumentada su garantía, a raíz de la disolución de la sociedad por la muerte del cónyuge deudor, en límites que no existían en el instante de nacer su crédito, ya que el cónyuge no deudor no resulta responsable por la deuda a cuya satisfacción no estaba obligado durante la vigencia del régimen de la sociedad conyugal. Esto hace que el acreedor sólo pueda perseguir los bienes de titularidad del cónyuge deudor (art. l276 Código Civil), y de ahí que los bienes gananciales del marido al tiempo de la disolución de la sociedad conyugal continúan haciendo frente a las obligaciones por él contraídas”

Partición sobre los activos líquidos de cada uno de los cónyuges:
“Por ello, el fallecimiento del cónyuge deudor no produce un aumento de la garantía del acreedor, ni tampoco una disminución pues, terminada la sociedad conyugal, por la causa que fuere, todas las ganancias líquidas que para ese momento existan, forman el haber de la sociedad conyugal que deberá distribuirse entre marido y mujer o entre el supérstite y los sucesores universales del otro; sin embargo, con carácter previo, cada una de las masas que la integran, debe soportar su propio pasivo y lo que se reparte, es el saldo activo que resulte de aquella operación previa (arts. 5 y 6 ley 11357 y su doct.)”.

FALLO COMPLETO:
"C, L C/ S, H  Y OT. S/ LIQUIDACION DE SOC. CONYUGAL- CUADERNILLO ART. 250 INC 1º DEL C.P.C." REG. SENT. Nº 276/05
En la ciudad de La Plata, a los 6 días del mes de Diciembre de dos mil cinco, reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces de la Sala Primera de la Cámara Segunda de Apelación, Doctores GUALBERTO LUCAS SOSA y CARLOS SAUL MARROCO, para dictar sentencia en los autos caratulados: "C, L C/ S, H L Y OT. S/ LIQUIDACION DE SOC. CONYUGAL- CUADERNILLO ART. 250 INC 1º DEL C.P.C." (causa: 104.078), se procedió a practicar el sorteo que prescriben los artículos 168 de la Constitución de la Provincia, 263 y 266 del Código Procesal, resultando del mismo que debía votar en primer término el doctor S0SA.

LA SALA RESOLVIO PLANTEAR LAS SIGUIENTES CUESTIONES:


1ra. ¿ Resulta ajustada a derecho la apelada resolución de fs. 6/7?.

2a. ¿ Qué pronunciamiento corresponde dictar?

V O T A C I O N
A la primera cuestión planteada el Doctor Sosa dijo:

I.- En la especie, el Sr. juez “a quo” hizo lugar a la medida cautelar solicitada por la actora L C, disponiendo, bajo responsabilidad de la peticionante y previa caución juratoria, la medida de no innovar respecto del bien individualizado en la Matrícula 33.218 (055), ordenando el libramiento del oficio de estilo y la inserción, por Secretaría, de la nota respectiva en los autos caratulados “Desio, Ruben Alberto c/ Gomba, Osvaldo Daniel s/ cobro ejecutivo”.-

Esa forma de decidir, motivó el alzamiento de Rubén Alberto Desio mediante recurso de apelación que funda con los agravios explicitados a fs. 18/19 vta., los que no han sido replicados por la contraria (v. fs. 22).-

II.- Dando comienzo a la tarea revisora, comienzo por señalar que la cuestión convocante en este juicio de liquidación de sociedad conyugal, ya ha sido analizada por este Tribunal en el ámbito de la ejecución individual antes señalada, en la cual se desestimó una medida de no innovar con idéntica finalidad y alcances a la que aquí se ha otorgado (v. fs. 83, 84, 111, 150/152 vta, causa 95.467, Reg. Sent. 285/01).-

Se dijo en aquella oportunidad, y se reitera ahora, que durante la vigencia de la sociedad conyugal, cada cónyuge responde por las deudas que contrae con los bienes -propios o gananciales- de su titularidad (art. 5º, ley 11.357). El esposo que no contrajo la deuda, responderá excepcionalmente (cuando la misma haya sido tomada para atender las necesidades del hogar, para la educación de los hijos, o para la conservación de los bienes comunes), pero sólo con los frutos de sus bienes y no con todo su patrimonio (art. 6º, ley 11.357). En consecuencia, el principio es la separación de responsabilidades, lo que es coherente con el sistema de gestión separada consagrado en nuestro Código Civil a partir de la reforma de la ley 17.711.-

Es que, cuando hay que determinar sobre qué bienes podrán los acreedores ejercer el derecho de persecución frente a una deuda contraída por uno solo de los cónyuges cuando la sociedad conyugal se ha disuelto por cualquiera de las causas que establece la ley, y todavía no se ha procedido a la liquidación y partición de los bienes que forman la masa de gananciales, debe reputarse subsistente el régimen de los artículos 5º y 6º de la ley 11.357, basado en la concepción, de que en la indivisión sigue manteniéndose la pluralidad de masas existentes durante la vigencia de la sociedad conyugal y por lo tanto los acreedores no verían alterada su garantía, que sigue estando formada por los bienes de los cuales era titular el deudor al momento de la disolución, se trate de bienes propios o gananciales (conf. Fassi Santiago y Bossert Gustavo: "Las masas indivisas en la liquidación postcomunitaria" en LL 1977-B-901).-

De lo dicho, no puede sino concluirse que en la especie, el bien embargado en autos, cuya titularidad originaria se encontraba exclusivamente a nombre del codemandado S al tiempo de instrumentarse la obligación cuyo cumplimiento se persigue en la ejecución individual citada, deberá responder íntegramente por la deuda (arts. 1276, 1291, 1313, 1315, 3431, del Código Civil).-

Congruentemente con el criterio expuesto, esta Sala tuvo oportunidad de decidir que en tanto la deuda tiene su origen en una obligación nacida durante la sociedad conyugal, el acreedor no puede ver aumentada su garantía, a raíz de la disolución de la sociedad por la muerte del cónyuge deudor, en límites que no existían en el instante de nacer su crédito, ya que el cónyuge no deudor no resulta responsable por la deuda a cuya satisfacción no estaba obligado durante la vigencia del régimen de la sociedad conyugal. Esto hace que el acreedor sólo pueda perseguir los bienes de titularidad del cónyuge deudor (art. l276 Código Civil), y de ahí que los bienes gananciales del marido al tiempo de la disolución de la sociedad conyugal continuan haciendo frente a las obligaciones por él contraídas (causa 90.999 reg. sent. 97/99). Por ello, el fallecimiento del cónyuge deudor no produce un aumento de la garantía del acreedor, ni tampoco una disminución pues, terminada la sociedad conyugal, por la causa que fuere, todas las ganancias líquidas que para ese momento existan, forman el haber de la sociedad conyugal que deberá distribuirse entre marido y mujer o entre el supérstite y los sucesores universales del otro; sin embargo, con carácter previo, cada una de las masas que la integran, debe soportar su propio pasivo y lo que se reparte, es el saldo activo que resulte de aquella operación previa (arts. 5 y 6 ley 11357 y su doct.).

Consecuentemente, voto POR LA NEGATIVA.
A la misma primera cuestión, el Doctor Marroco, dijo que:


Por coincidir con las motivaciones desarrolladas en el voto que antecede adhiere al mismo (art. 266, C. Procesal) y, en consecuencia, vota también por la NEGATIVA.

A la segunda cuestión planteada el Doctor Sosa, dijo: 

Atendiendo al Acuerdo logrado corresponde, y así lo propongo, revocar la apelada resolución de fs. 6/7, en cuanto hizo lugar a la medida de no innovar respecto del bien Matrícula 33.218 (055), disponiéndose en consecuencia su levantamiento, debiendo en la instancia de origen librarse los oficios del caso. Postulo que las costas de Alzada sean soportadas por su orden ante la falta de oposición al planteo revisor ensayado (arts. 68, 69 del Código Procesal).-

ASI LO VOTO.

A la misma segunda cuestión, el Doctor Marroco dijo: que coincidiendo con la solución propuesta en el voto que antecede, también se expide en el mismo sentido.

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente:

S E N T E N C I A

POR ELLO, y demás fundamentos expuestos, se revoca la apelada resolución de fs. 6/7, en cuanto hizo lugar a la medida de no innovar respecto del bien Matrícula 33.218 (055), disponiéndose en consecuencia su levantamiento, debiendo en la instancia de origen librarse los oficios del caso. Costas de Alzada por su orden .REG. NOT. y DEV.

	REVOCACION DE LA RESOLUCION APELADA

SUMARIO:

104.078, 06/12/05, “C., L. c/S., H. L. y. o. s/Liquidación de Sociedad conyugal- Cuadernillo art. 250 inc. 1 del C.P.C”.

Magistrados votantes: Sosa - Marroco.

Sociedad conyugal - Deudas de los cónyuges.

La Cámara Segunda de Apelación Civil y Comercial Sala Primera de La Plata resolvió sobre los bienes con que responde el cónyuge por las deudas contraídas.(Texto completo).
  

DOCTRINA
  

	SOCIEDAD CONYUGAL - DEUDAS DE LOS CÓNYUGES.  

	  

	
1. Durante la vigencia de la sociedad conyugal, cada cónyuge responde por las deudas que contrae con los bienes -propios o gananciales- de su titularidad (art. 5º, ley 11.357). El esposo que no contrajo la deuda, responderá excepcionalmente (cuando la misma haya sido tomada para atender las necesidades del hogar, para la educación de los hijos, o para la conservación de los bienes comunes), pero sólo con los frutos de sus bienes y no con todo su patrimonio (art. 6º, ley 11.357). En consecuencia, el principio es la separación de responsabilidades, lo que es coherente con el sistema de gestión separada consagrado en nuestro Código Civil a partir de la reforma de la ley 17.711.

	  

	SOCIEDAD CONYUGAL - DEUDAS DE LOS CÓNYUGES.  

	  

	
2. Cuando hay que determinar sobre qué bienes podrán los acreedores ejercer el derecho de persecución frente a una deuda contraída por uno solo de los cónyuges cuando la sociedad conyugal se ha disuelto por cualquiera de las causas que establece la ley, y todavía no se ha procedido a la liquidación y partición de los bienes que forman la masa de gananciales, debe reputarse subsistente el régimen de los artículos 5º y 6º de la ley 11.357, basado en la concepción, de que en la indivisión sigue manteniéndose la pluralidad de masas existentes durante la vigencia de la sociedad conyugal y por lo tanto los acreedores no verían alterada su garantía, que sigue estando formada por los bienes de los cuales era titular el deudor al momento de la disolución, se trate de bienes propios o gananciales. De lo dicho, no puede sino concluirse que en la especie, el bien embargado en autos, cuya titularidad originaria se encontraba exclusivamente a nombre del codemandado Sgrilletti al tiempo de instrumentarse la obligación cuyo cumplimiento se persigue en la ejecución individual, deberá responder íntegramente por la deuda (arts. 1276, 1291, 1313, 1315, 3431, del Código Civil).

	  

	SOCIEDAD CONYUGAL - DEUDAS DE LOS CÓNYUGES.  

	  

	
3. En tanto la deuda tiene su origen en una obligación nacida durante la sociedad conyugal, el acreedor no puede ver aumentada su garantía, a raíz de la disolución de la sociedad por la muerte del cónyuge deudor, en límites que no existían en el instante de nacer su crédito, ya que el cónyuge no deudor no resulta responsable por la deuda a cuya satisfacción no estaba obligado durante la vigencia del régimen de la sociedad conyugal. Esto hace que el acreedor sólo pueda perseguir los bienes de titularidad del cónyuge deudor (art. l276 Código Civil), y de ahí que los bienes gananciales del marido al tiempo de la disolución de la sociedad conyugal continuan haciendo frente a las obligaciones por él contraídas. Por ello, el fallecimiento del cónyuge deudor no produce un aumento de la garantía del acreedor, ni tampoco una disminución pues, terminada la sociedad conyugal, por la causa que fuere, todas las ganancias líquidas que para ese momento existan, forman el haber de la sociedad conyugal que deberá distribuirse entre marido y mujer o entre el supérstite y los sucesores universales del otro; sin embargo, con carácter previo, cada una de las masas que la integran, debe soportar su propio pasivo y lo que se reparte, es el saldo activo que resulte de aquella operación previa (arts. 5 y 6 ley 11357 y su doct.).


� Adviértase que la palabra “consentimiento” ha sido pasible de objeciones, porque desde el punto de vista jurídico el consentimiento es un elemento de los contratos que proviene de las partes. En consecuencia, se ha preferido la palabra “asentimiento”, como conformidad del tercero que no es parte.


� Tambien se incluyen los frutos civiles del trabajo, profesión o industria , como salarios, sueldos, honorarios, comisiones, entre otros.
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